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Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38170/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 31 de octubre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Francisco Lamas Marin. Recurso contencioso-administra
tivo número 3/6.451.
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ORDEN 413/38168/1990. de 31 de enero. por la que se
dispone el oumplimiento de la sentencia de la Sala de Jo
Contencioso-AdministrallVO de Sevilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucia, dictada con Jecho 8 de junio
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo numero
3.872/1987, interpuesto por don Baldomero Rodriguez
Reyes.

ORDEN 413/38169/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de la
Audiencia Nacional, dictada con (echa 19 de octubre de
1989, en el recurso -contencioso-administrativo interpuesto
por don Angel Delgado Marco. Recurso contencioso-admi
nistrativo número 316.604.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Francisco Lamas Marin, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Si. Presidente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
panes, de una, como demandante, don Angel Delgado Marco, quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de febrero, y 11 de junio
de 1987, sobre revisión de clasificación pasiva, se ha dictado sentencia
con fecha 19 de octubre de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Delgado Marco,
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de ~ de febrero y 1J de
junio de 1987, denegatorias de la preten~ión del recurrente de revisión
de su clasificación pasiva; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
3.872/1987, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, entre partes, de una, como
demandante, don Baldomero Rodriguez Reyes, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 22 de octubre de 1987, desestimatoria del recurso de alzada
formalizado contra acuerdo de 25 de abril de 1986, sobre declaración de
inutilidad y fijación de la pensión, se ha dictado sentencia con fecha 8
de junio de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta en relación COn el
acto que ha quedado identificado en el primer antecedente, acto que
declaramos conforme a Derecho sin imposición de costas.

Notifiquese esta sentencia a las panes y, una vez firme líbrese
testimonio para el cumplimiento al órgano administrativo de proceden
cia, al que se devolverá el expediente remitido.

Así, por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y finnamos.) .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra. -,

Excmo. Sr. Director General de Personal.

ORDEN 413/38167/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con Jecho 10 de julio de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jase
Barral Blanco. Recurso contencioso-administrativo número
55.384.

ORDEN 413/38166/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con Jecho 3 de julio de 1989, en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Pallás
.l\/asarre. Recurso contencioso-administrativo número
56.229.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentenCia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D.. el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante don José Pallás Nasarre, Quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 14 de diciembre de 1987, desestimatoria del recurso de
reposición interpuesto contra la resolución de 4 de noviembre de 1987,
sobre reconocimiento de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 3 de
julio de 1989 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admiriistrativo
interpuesto por la representación de don José Pallás Nasarre contra las
resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho primero de esta
sentencia. debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a
Derecho; no se hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956.dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid. 31 de enero de I990.-P. D.. el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Barral Blanco, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
del Ministerio de Defensa de 29 de abril de 1987, sobre catalogación de
puesto de trabajo, se ha dictado sentencia con fecha 10 de julio de 1989,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Barral Blanco, contra Resolución del Ministe
rio de Defensa de 29 de abril de 1987, a que la demanda se contrae,
declaramos, que la Resolución impugnada es conforme a Derecho; sin
hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos yfinnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
dc I?56, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejéreito.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid. 31 de enero de 1990.-P. D.. el Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.
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ORDEN 413/38177/1990, de 31 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con (echa 27 de octubre de 1989. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
E/euterio BaSilio de la Cruz.

ORDEN 413/38176/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Salade lo
Contencioso-Administrativo de La Coruña del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, dictada con fecha 20 de
septiembre de 1989, en el recurso contenclOso-aqmlnIS!ra
¡¡vo número 1.882/1988. interpuesto por don Jose Martlnez
Reyes.

Excmo Sr' En el recurso contencioso·administrativo número
1.882/1988. de"la Sala de lo Contencioso-Administrativo de La Coruña
del Tribunal Superior de JustiCIa de Gahc13.' entre partes, de .una:, como
demandante don José Martínez Reyes. qUIen postu.la por SI mIsmo, y
de otra; como demandada, la Administración Pública,. representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra ResolUCIOnes de 22 de
noviembre de 1988 y de 8 de Juho de 1989, sobre abono de mdemmza..
ción por residencia eventual. se h~ dlc~~do sentenCIa, .con fecha 20 de
septiembre de 1989, cuya parte dISpOSItiva es como SIgue:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Martínez Rey~.s ~ontra
Resolución del Teniente General Jefe de Estado Mayor del EJercno de
22 de noviembre de 1988, que desestimó el recurso de al,zada c,?n.t:a
Resolución del mismo Jefe de 8 de julio de 1988, que denego su jlelIclOn
de abono de indemnización por residencia eventual en funClOn del
tiempo permanecido fuera de su residencia oficial; las confirmamos por
ajustarse a Derecho~ sin hacer expresa imposición de las costas procesa-
k,. . ."

Firme que sea la presente, devuélvase el expe~lent~ .admmJstrat.lvo
al Centro de su procedencla, juntamente con certIficaClOn y comunJca~

ción.
Así lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su vinud. de conformidad con lo establecido en el Ley. Regula
dora de la Jurisdicción ContencioscrAdministrativa de 27 de dlclembre
de 1956. y en uso de las fucultades que me confiere el aniculo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, numero 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentenCIa.

Madrid. 31 de enero de l 990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.
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Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá.,

junto con el expediente administrativo, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»)

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante don Eleuterio Basilio de 13: C;::ruz,
quien postula por sí mismo. y de otra. como demandada. la Admlmstra
ción Publica. representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra Resolución de 18 de noviembre de 1986. sobre reducción de
haberes como mutilado, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre
de 1989 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eleuterio Basilio de la Cruz. en su propio nombre.
contra ia resolución del Ministerio de Defensa de 18 de noviembre de
1986, debemos declarar v declaramos que la misma es conforme a
Derccho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá.
junto ~on el expediente administrativo, a la oficina de origen para su
ejeCUCión, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

ORDEN 413/38175/1990. de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimienlO de la sentencia de la Audiencia
Suciollal, dictada con fecha 28 de octubre de 1989. en el
f('cursC! conrencioso-adminislratiro interpuesto por don
/1.nlOIllO Gómez ,tfarlllo.

ORDEN 413/38174/1990, de 31 de enervo por la que se
dispone el cumplimiellto de la sen/cnáa de la Sala dc> lo
Conlencioso~Administralivo de Santa Cruz de Tener!Ie del
Tribunal Superior de Canarias. dictada con (echa 29 de
julio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
nlÍmero 163/88, mterpueslO por don Teófi10 Alonso Dona
les.
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En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdiCCIón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. yen uso de las facultades que me confiere el artículo tercero de
la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cum~a en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 31 de enero de I990.-P. D.. el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. S~.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instanCIa ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
panes. de una, como demandante don Antonio Gómez Mariño. quien
postula por sí mismo. y de otra. como demandada. la Administración
Publica. representada y. defendida por el Abogado del Estado. contra
resolución del Ministerio de Defensa de 29 de diciembre de 1987, sobre
ascenso a Teniente. se ha dictado sentencia con fecha 28 de octubre de
1989 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero,-Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso número 317.206, interpuesto por don Antonio Gómez Mariño
contra Resolución de 29 de diciembre de 1987 del Ministerio de
Defensa. descrita en el primer fundamento de derecho, que se confirma
por aju~tarse al ordenamiento jurídico.

Publica. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 11 de febrero de 1987. desestimatoria del recurso de
reposición promovido frente a la resolución de 25 de noviembre de
1986. sobre revisión del.empleo fijado a los efectos del Real Decreto-ley
6/1978. se ha dictado sentencia con fecha 31 de octubre de 1989 cuya
parte dispositiva es50rnq sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Carmen Moreno Ramos, en
nombre y representación de don Francisco Lamas Marin, contra
resolución. del Ministerio de Defensa de II de febrero de 1987.
deseSlimatoria del recurso de reposición promovido frente a la resolu,..
ción del mismo Ministerio de 25 de noviembre de 1986. debemos
declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas son conformes
a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.})

En Su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Juri!ldicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956_ dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número 163/88
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. entre partes, de una. como
demandante, don Teófilo Alonso Donates, quien postula por sí mismo,
y de otra. como demandada, la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución de 9 de febrero
de 1988. sobre ascenso al empleo de Teniente Auxiliar. se ha dictado
sentencia con fecha 29 de julio de 1989. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto debemos
confirmar el acto recurrido, por estar ajustado a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»)


